
 
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  

 

Ref.: C-432A/004-21 

Exp.: P/SER-026178/2021 

  

Registro: 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 

PATROCINIO POR PARTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID . 
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  PATROCINIO POR 

, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a  72.600,00 euros. 

 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
Entre las competencias que tiene atribuida la Dirección General de Turismo por el Decreto 280/2019, de 29 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, están, entre otras, las de coordinación, fomento y planificación del sector y de la 
actividad turística y la sostenibilidad; la elaboración de estrategias y planes que faciliten la creación y promoción de 
productos de alto valor añadido para el turismo, con capacidad desestacionalizadora, así como la promoción del 
sector turístico madrileño a nivel nacional e internacional.  
 
Las líneas estratégicas de la Comunidad de Madrid en materia de turismo establecen entre sus objetivos aumentar 
el número de turistas que llegan a la región y los ingresos por ellos generados, estableciendo como uno de sus fines, 
el de mejorar el posicionamiento de la Comunidad de Madrid como destino turístico, a través de diversas acciones 
de comunicación y promoción. 
 

, que se emitirá por Telemadrid, permitirá  descubrir las vivencias de madrileños que han 
vivido al límite, viajando a los rincones menos conocidos y más impactantes de la Comunidad de Madrid, creando 
una ruta de grandes historias, con especial capacidad para la atracción de visitantes. La grabación de la serie se 
realizará en 8 municipios de la región, con atractivo turístico, mostrando localizaciones de gran espectacularidad y 
rincones ocultos.   
 
Se trata de un programa que tendrá también una importante difusión internacional ya que el propio canal de emisión, 
Telemadrid, cuenta actualmente con más de 5 millones de usuarios y alcanzó 11.964.963 de páginas vistas en 
enero.  
 

Madrid, a fecha de la firma 

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO 

P.S. EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 Decreto 21/2021, de 10 de marzo (BOCM 11/03/2021) 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO 

Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020 

 

 

 

Eduardo Dehesa Conde 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

Ref: 49/255417.9/21

Firmado digitalmente por: DEHESA CONDE EDUARDO
Fecha: 2021 06 20 18:21

cmadrid
CUADRO ANONIMIZAR-perfil


		2021-08-09T13:30:16+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




